
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
. ■F’arte oílcisúL de 1900, pues transcurrido que plazo de diez días contados desde

FIBIWIÂ DEL GOMO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (q. D, g,), y 
Augusta Reai Familia eonti- 
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gflceé'i del 15 de Octubre de Á^Oi.)

—;---------- —O*------------—•

Núm. 2.166
Garpio.

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de los fondos munici
pales de esta villa, dotado con el 
sueldo anual de ciento cincuenta 
pesetas, satisfechas, de los fondos 
qu0 ingresen en arcas de este 
Ayuntamiento.

Las personas que deseen de~ 
sernpenar dicho cargo presenta- 
nui sus insiancias en la Secreta- 
i‘ia de este Ayuntamiento hasta 
«1 día 25 del corriente mes, de
biendo tener presente que para 
fiercer el mencionado cargo es 
necesario consignar como fianza 
«125 por 100 de la cantidad á 
Que asciende el presupuesto mu- 
’fieipal ordinario del ejercicio 
corriente, .

Carpio 10 de Octubre de 1904. 
''•El Alcalde, Ramón Gimenez,

NÚM. 2.167.
Garpio.

El Ayuntamiento de esta villa 
bono acordado sacar á pública 
Subasta las obras de retejo de la 
basa Consietorial, blanqueo de 
bís paredes exteriores que se lia
ban dadas de c.il y reparaciones 
’uteriores que son necesarias en 
«1 edificio y arreglo de la puerta 
principal y portátil lo.

Lo que se hace público por rae- 
'ba del presente para que en el 
'Ormino de diez días, á contar 
^esde que este anuncio sea inser
to en ed Boletín Oficial de esta 
provincia, se presenten ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
Iue los vecinos juzguen proce- 
''«utes, según previene el art. 29 
‘^sl Real decreto de 26 de Abril

1 sea dicho plazo no se atenderá ; 
¡ninguna. j
1 Carpio 10 de Octubre de 1904. : 

—El Alcalde, Ramón Gimenez.

y

NuM. 2.171.
Castrodeza.,

Acordado por el Ayuntamiento 
Vocales asociados eji Junta 

municipal los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el año próximo de 1905, se invita 
á los respectivos gremios para 
que en el término de cinco días 
lo soliciten si lo creen convenien
te á contar éstos desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, transcu
rrido dicho término sin que lo 
verifiquen, so entenderá que re
nuncian y desisten de dichos 
conciertos.

Castrodeza 11 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Abdou Va
lles. — El Secretario, Teodoro 
Mendez.

Núm. 2.193.
Castroponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados que para el 
primer medio de cubrir el cupo 
de consumos en el año próximo 
de 1905 sea los conciertos gre
miales voluntarios, se invita al 
vecindario para que lo solicite en 
forma reglamentaria dentro dal 
plazo de cinco dias contados desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin verificarlo 
se entenderá que renuncian á él.

Gasfroponce 11 do Octubre de 
1904.— El Regidor primero, Ge
naro Cembranos.—El Secretario, 
Angel Cembranos.

NuM. 2,169.
Sucinas de ^sg'ueva. 1

Acordado por el Ayuntamien- j 
to y asociados los encabezamien- 1 
tos gremiales voluntarios como j 
primer medio para hacer efectivo j 
el encabezamiento de consumos ¡ 
y sus recargos en el próximo ; 
año de 1905, se invita y emplaza 
á los gremios para que dentro del

el que tenga lugar la inserción < 
de este anuncio en el Boletín j 
Oficial de la provincia, soliciten 
aquellos, en la inteligencia que 
transcurrido dicho término sin 
solicitarlo, se entenderá que re- 1 
nunciar á ellos.

Encinas lOde Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Alonso.—El 
Secretario, Pedro Martin Mo
linos.

Kl 
esta

NúM. 2.184.
Medina del Gampo.
ilustre Ayuntamiento de 

villa, ^en sesión de hoy, ha 
acordado sacar á pública subasta 
el remate de los arbitrios munici
pales de Puestos públicos, Saca y ' 
lía, Pesos y medidas á uso volun
tario, Pesca y espadaña del río 
Zapardiel y el servicio dp litnpie- 
za pública para el próximo año 
de 1905.

Lo que se hace público á los 
efectos del articulo 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Campo 13 de Octu
bre de 1904.—El Alcalde, Car
los Gil.

NúM. 2.178.
Palacios de Campos.

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 
de Palacios de Campos.
Hago saber: Que formada la 

Matrícula industrial y de Comer
cio de esta villa para el año de 
1905, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de diez días, á 
contar desde el que vea este 
anuncio la luz pública en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que examinada por los inte
resados hagan dentro de dicho 
término las observaciones y re
clamaciones que se consideren 
j listas.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Ca rnpos á 12 de 
Octubre de 1904 —El Alcalde 
Presidente, Felipe Ruiz Blanco.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los -Ayuntamientos de

Castrobol

Gastromembibre 
Castroponce
Ceinos de Campos 
BSedina del Gampo 
Kíava del Key 
Koales
San Koman de la Hornija 
Ïîrones de Gastroponce. 
Valdestillas
ViHavaquerin de Cerrato 
Villanubla

Núm. 2.090.
Palazuelo de Vedija.

Don Juan Ganga Alonso, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Certifico; Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
treinta de Septiembre, se en
cuentra el siguiente

Raz’itfcóíúír.-En tal estado, vis
to el déficit de seis mil setecien
tas cincuenta y siete pesetas y 
cuarenta y cuatro céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar ia Junta para
el próximo año de 1905, esta 
Corporación, en cumplimiento
á lo que determina el número 
2.'’ de la Raal orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducír economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga- 
clones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas seis mil setecientas cin
cuenta y siete pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu-
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tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu- 
mo.s que la Hacienda tiene seña
lado a este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or- 
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
.sola excepción e.stablecida por el 
art 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento da un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja 
y leña de todas clases que se 
haga en esta localidad durante 
el próximo año, cuyos artícu
los consienten respectivamente 
el gravamen de cuatro pesetas 
por cada quintal métrico de paja 
y leña que desde luego señala la 
iJorporacion sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
(iu la regla 1.® del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa qu^ se unirá al expedien
té; calculando la Junta un con
sumo de 4.000 quintales de paja

v 2.757 con 44 kilos de leña, en riodo de 11.898 pesetas y 66 cén
todo el año,que vienen á producir timos,importe del encabezaraien- 
exactamente ias 6,757 pesetas 44 i to y recargos autorizados.

La subasta se efectuará bajo elcéntimos à que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3 “ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tes señalados en la regia 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Francisco

sistema de pujas á la llana, no 
admitióndose proposición que no 
cubra la cuota señalada y previa 
consignación del 5 por 100 en 
depósito en la Caja del Tesoro ó 
en la Depositaría municipal co- 
raespoudieute al tipo señalado. 
Si ésta no diere resultado por fal
ta de, licitadores, tendrá lugar la 
segunda y última el día 29 del 
actual, por las dos terceras partes 
del importe fijado para la prime
ra y el arriendo en este caso será 
solamente por un año.

San ,Pedro de Latarce á 10 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Abril.—El Secretario, 
Juan de Castro Rua.

Sanabria,—Alejo Sanabria.—To
más Asensio.-Francisco Alvarez. 
—Estanislo Martin.—Lucas Ro
dríguez.—Tomás Escudero.-Cos
me Fernandez.-G umersindo Mar
tin.—Mattin Villar.—Juan Gan
ga, Secretario.

Corresponde bien y fielmeníe 
con su original à que me remito. 
Y.para que conste y surta los 
efectos oportunos, exqiido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcaide en Palazuelo de Ve
dija á dos de Octubre de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario, 
Juan (janga.—V.“B.“, El Alcalde, 
Francisco Sanabria.

Jarifa de tos artículos que ha acordado pravar la Junta municipal de 
esta viUa en la sesión celebrada el día treinta de Septiembre^ para 
cubrir el déficit de seis mil setecientas cincuenta y siete pesetas cua
renta y cuatro céntimos, que resulta en ei presupuesto ordinario 
que ha de reqir en este Municipio durante el próximo año de 1905, 
a saber: y

NÜM. 2.173.
Serrada.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio para cubrir el cupo de 
consumos en el año próximo de 
1905, sea en primer término el 
concierto gremial voluntario, por 
el presente se invita à los gre
mios de esta villa para que en el 
término de cinco días desde la in- 

Í sercion de este anuncio en el 
1 Boletín Oficial de la provincia, 
■ presenten sus proposiciones ante 

este Ayuntamiento y lo soliciten 
las dos terceras partes por lo me
nos, pues pasado dicho plazo se
entiende renuncian á ello.

Serrada á 10 de Octubre 
1904.—El Alcaide, Víctor 
Castro.

de 
de

ARTÍCULOS. Unidad.
i Precio 

„ i de laConsumo unidad,
calculado. =

J^egeiag.

Derechos 
011 

unidad.

t'egeta».

Producto 
anual 

calculado.
Pe^etag.

Paja de todas clases. . QhîbUI metrice. 
Leña de id! W«

4000 i 
273^*44^

4
4

1 4000
2757*44

Total. . 6757‘44
Palazuelo de Vedija á 2 de Octubre de 1904.—El Alcalde Presi

dente, Francisco Sanabria.—El Secretario, Juan Ganga.

NuM. 2,194.
Santa Eufemia.

Esta Corporación y vocales aso
ciados adoptando los medios con 
que saUsfecer en el próximo año 
úó 1905 el .impuesto de consumos 
de esta población, acordó entre 
otros los encabezamienlosgremia- 
¡es voluntariosdetodaslasespecies 
que comprende la tarifa 1.® del 
reglamento,ácuyo efecto y por el 
presente se convoca á los vecinos ' 
que cosechan, tratan y especulan j 
en dichas especies para que den- | 
trodei plazode ocho días soliciten \ 
del Ayuntamiento ios conciertos j 
voluntarios por gremios y se ad- 
vierto que pasado este plazo .mu 
soliciUrio se entiende que renun- 
< ian á ello. Las bases ó condicio
nes para referidos conciertos, así 
voifio la distribución por gremios

de los cupos à cada especie asig
nados se bailan de manifiesto 
en la Secretaría de este Munici
pio. (Art. 202 y siguientes del 
Reglamento). /

Santa Enfemia á 10 de Octu
bre de 1904,-El Alcalde, Perfec
to Martin.

NúM. 2.168.
San Pedro de Latarce.

El día 26 del actua! y hora de 
las diez tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo á venia 
libre de los derechos que deven 
guen las especies que se hallan 
sujetas al impuesto de consumos 
por un período de uno á tres años, 
que darán principio en cada uno 
de ellos en i.° de Enero y termi
narán en 31 de Diciembre, bajo 
el tipo en cada uno de dicho pe-

Núm. 2,172.
Villacid de GampoSi

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal que presido 
que el medio de cubrir el cupo 
de consumos en el año próximo 
de 1905, sea en primer término 
el concierto gremial voluntario, 
se invita al vecindario para que 
lo solicite en forma reglamenta
ria dentro del plazo de duco dias, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, ea la in
teligencia de que pasado dicho 
plazo sin venficarlo, se entende
rá que renuncian á él.

Villacid de Campos 10 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde, Va
lentin Mañueco.

mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva literalmente 
copiada dice asi:

Sentencia: Encabezamiento.— 
En la Ciudad de Valladolid á tres 
de Octubre de mil novecientos 
cuatro, el Sr. D. Mauro Miguel 
Romero, Juez de primera instan- 
(5Ía accidental del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Marcelino Muñoz Redondo, 
representado por el Procurador 
D. Julio González Llanos y de
fendido por el Doctor D. Fran
cisco Zarandona, contra D. Luis 
Lopez Peñalver y su esposa Doña 
María Palacio, y mediante su re
beldía los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de tres mil pesetas, 
intereses y costas; y

Parte dispositiva: Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Marcelino Muñoz Redondo, de 
la cantidad de tres mil pesetas' 
de principal, intereses legales 
desde la interposición de la de
manda y toda.s las costas causa
das y que se causen hasta la com
pleta solvencia de la deuda, á 
cuyo pago condono expresamen
te á los deudores D. Luis Lopez 
Peñalver y Doña María del Pa
lacio, y mediante la rebeldía de 
éstos, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de 

í esta Sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia; así por esta 
mi Sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 

| firmo.—Mauro Miguel Romero, 
j Para que conste, cumpliendo 

con lo mandado y remitir para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el 
presente que firmo en Valladolid 
á siete de Octubre de mil nove
cientos cuatro.—Liedo., Grego
rio Nuñez.

ÁomffloysiB. |
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
NuM. 2.093.

VALLADOLID.—AUDIENCIA, j
Don Gregorio Nuñez Anciie.s, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de , 
Valladolid. 1

201

Nu.M. 2.164.
VALLADOLID —PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
señor Juez de instrucción de' 
Distrito de la Plaza de esta CiC" 
dad, se cita á los procesados Dio
nisio Blanco Ordáx y Ana Benito 
Hernández, }>ara que comparez- 
can ante la Sala de lo Criminii- 
de esta Audiencia provincial el 
día veinte del corriente á lt^^ 
nueve y media de su mañana coa 
el fin de declarar en el acto Jol 
juicio oral en la causa que se lo^ 
sigue con otros por hurto; bajo 
apercibimiento que de no veriH* 
carlo se les impondrá la lUidb^ 
que determina la Ley.

Valladolid diez da Octubrej’^ 
mil novecientos cuatro.—El ^a*

, - ’ cretario, Nicolás García.Doy le: Que en los autos eje-
’■ cativos de que lue¿;o se hará X-nj.yi^nlf^ dDl Koepioio |:re9’i»«*^’
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